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I.  DISPOSICIONES GENERALES

MINISTERIO DE TRABAJO E INMIGRACIÓN
10784 Real Decreto 772/2011, de 3 de junio, por el que se modifica el Reglamento 

General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones 
de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social, aprobado por el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

La disposición final tercera de la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos 
Generales del Estado para 2010 modificó el artículo 31 del texto refundido de la Ley 
General de Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de 
junio, a fin de trasladar a la Tesorería General de la Seguridad Social la competencia para 
elevar a definitivas las actas de liquidación extendidas por la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, así como la competencia para resolver las actas de infracción coordinadas 
con actas de liquidación por los mismos hechos. Igualmente, la disposición final duodécima 
de la citada Ley modificó el artículo 48 del texto refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de 
agosto, trasladando a la Entidad Gestora competente en función de la naturaleza de las 
prestaciones la competencia para la imposición de sanciones por infracciones muy graves 
de los solicitantes o beneficiarios de prestaciones en materia de Seguridad Social.

En ambos casos, la competencia para resolver las actas de infracción y de liquidación 
de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social correspondía hasta el 1 de enero de 2010 
a la propia Inspección. De esta manera, con esta modificación se inicia una nueva atribución 
y distribución de competencias sancionadoras en el ámbito estatal, distribución plenamente 
respetuosa con los principios del procedimiento sancionador, de tal forma que la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social concentra más su actividad en la vigilancia del cumplimiento 
de la normativa de orden social y deriva la resolución de sus expedientes a los órganos 
competentes por razón de la materia.

Al mismo tiempo, se pretende con estas modificaciones garantizar que la competencia 
sancionadora en el ámbito estatal se ejerza por autoridades de la propia Administración 
General del Estado y de los Organismos públicos vinculados o dependientes de aquélla; 
en efecto, una vez producido el 1 de marzo de 2010 el traspaso a la Generalitat de Cataluña 
de funciones y servicios en materia de función pública inspectora, el Sistema de Inspección 
integra funcionarios estatales y autonómicos. Ahora bien, mientras que la actividad 
inspectora puede ser ejercida indistintamente por funcionarios de una u otra Administración, 
la competencia sancionadora es función reservada en exclusiva a la Administración 
competente por razón de la materia. Por ello, es necesario garantizar que la instrucción y 
la resolución de los expedientes sancionadores y liquidatorios de cuotas de Seguridad 
Social se lleven a cabo por autoridades estatales.

En línea con lo anterior, las modificaciones que se realizan en el Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento general sobre procedimientos para 
la imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, complementan y desarrollan las reformas 
introducidas por la Ley 26/2009, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del 
Estado para 2010:

a)  Complementan, porque trasladan a los órganos competentes de la Administración 
General del Estado y de los Organismos públicos vinculados o dependientes de aquélla, 
la competencia para sancionar en aquellos casos en que todavía la competencia resolutoria 
permanece en la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, en virtud de lo previsto en la 
disposición adicional única del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.
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Ese traslado se materializa en la nueva redacción del artículo 4 del Reglamento 
General, que establece la autoridad estatal competente por razón de la materia, en función 
del tipo de infracción de que se trate. Como excepción a lo anterior, se contempla una 
competencia resolutoria de los Jefes de Inspección Provincial, en los casos residuales de 
competencias no transferidas a las Comunidades Autónomas y en los supuestos de actas 
de infracción por obstrucción, en las que se considera que la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social es la autoridad estatal competente por razón de la materia, dado que lo 
que se cuestiona y defiende en estos casos es el propio Sistema de Inspección.

b)  Desarrolla, porque adapta el procedimiento sancionador y liquidatorio a los 
cambios normativos realizados: determina el órgano instructor, clarifica el procedimiento a 
seguir respecto de las infracciones muy graves a trabajadores, etc.

En este sentido, se introducen variaciones respecto de la tramitación y resolución del 
procedimiento administrativo sancionador por infracciones en el orden social, diferenciando 
entre aquellos expedientes sancionadores cuya competencia para resolver se atribuye a 
las Comunidades Autónomas, de aquéllos cuya competencia resolutoria corresponde a la 
Administración General del Estado y a los Organismos públicos vinculados o dependientes 
de aquélla.

Se modifica la redacción del artículo 16, de tal forma que la acumulación de infracciones 
respetará no sólo el orden de distribución de competencias entre la Administración General 
del Estado y Comunidades Autónomas sino también el orden de distribución de 
competencias entre los propios órganos de la Administración General del Estado, para 
salvar las dificultades que supondría que en atención a lo previsto en el artículo 4.5 de este 
Reglamento, corresponda la competencia para sancionar determinadas infracciones a 
órganos no competentes por razón de la materia.

Así, con la nueva redacción del artículo 18 del Reglamento se establece que 
corresponde a las Comunidades Autónomas determinar quién es el órgano instructor de 
sus procedimientos sancionadores, ajustando la redacción de este artículo a la sentencia 
del Tribunal Constitucional 51/2006, de 16 de febrero de 2006, que declaró la 
inconstitucionalidad del artículo 18.3 del Reglamento en la medida en que convertía en 
instructor de los expedientes sancionadores al Inspector actuante, contrariando la 
competencia de las Comunidades Autónomas para determinar el órgano instructor de sus 
procedimientos sancionadores.

Por otra parte, con la introducción de un nuevo artículo 18 bis se regula de forma 
específica la tramitación e instrucción de los expedientes sancionadores en el ámbito de la 
Administración General del Estado y de los Organismos públicos vinculados o dependientes 
de aquélla, donde la instrucción del procedimiento sancionador se atribuye a la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, quien recibirá las alegaciones y efectuará la propuesta de 
resolución que remitirá al órgano competente para resolver.

Junto con el complemento y desarrollo de las modificaciones introducidas en el texto 
refundido de la Ley General de Seguridad Social y en el texto refundido de la Ley de 
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, el real decreto incluye numerosas 
modificaciones que persiguen adecuar la redacción del Reglamento en aquellos aspectos 
en que ha quedado desactualizado por la aprobación de otras normas jurídicas, así como 
aclarar algunas cuestiones que han suscitado dudas en su aplicación por sus destinatarios. 
En este sentido, se clarifica el plazo a partir del cual se reanuda el plazo de caducidad del 
procedimiento sancionador en los casos en que se traslada el tanto de culpa al Ministerio 
Fiscal; se mejora la redacción de la figura de la reincidencia, reflejando mejor la dicción 
recogida en el artículo 41 del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el 
Orden Social; y se incorpora en los artículos 20.3 y 33.2 el contenido de lo previsto en la 
Disposición adicional única del Real Decreto 1125/2001, de 19 de octubre, respecto del 
plazo máximo para resolver los expedientes.

El real decreto se estructura en un artículo único, dividido en veintiún apartados, que 
modifican otros tantos artículos del Reglamento General sobre procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios 
de cuotas de la Seguridad Social. El artículo único se completa con dos disposiciones 
adicionales, dos transitorias, una derogatoria y cinco finales. cv
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En la elaboración de este real decreto han sido consultadas las Comunidades Autónomas, 
así como las organizaciones empresariales y sindicales más representativas.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Trabajo e Inmigración, con la aprobación 
previa de la Vicepresidenta Primera del Gobierno y Ministra de la Presidencia, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reunión del 
día 3 de junio de 2011,

DISPONGO:

Artículo único.  Modificación del Reglamento general sobre procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes 
liquidatorios de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, 
de 14 de mayo.

El Reglamento General sobre procedimientos para la imposición de sanciones por 
infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios de cuotas de la Seguridad 
Social, aprobado por Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, queda modificado como sigue:

Uno.  Los apartados 1, 3 y 6 del artículo 4, quedan redactados del siguiente modo:

«1.  En el ámbito de la Administración General del Estado y de los organismos 
públicos vinculados o dependientes de aquélla, las infracciones serán sancionadas 
por los órganos a los que normativamente se haya atribuido la competencia 
sancionadora. El procedimiento sancionador se iniciará a propuesta de la Inspección 
de Trabajo y Seguridad Social, o bien, cuando se trate de infracciones leves y graves 
de solicitantes o beneficiarios de prestaciones, como resultado de los datos o 
antecedentes obrantes en la entidad u órgano gestor de la prestación.

En el ámbito provincial, la competencia para sancionar corresponderá a los 
siguientes órganos:

a)  En el caso de las infracciones en materia de Seguridad Social reguladas en 
la Sección Primera del Capítulo III del texto refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, aprobado por el Real Decreto Legislativo 5/2000, 
de 4 de agosto, cuyas actas no concurran con actas de liquidación, la imposición de 
sanción corresponderá a:

1.º  La Dirección Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social en 
el caso de las infracciones leves señaladas en los apartados 1, 2, 3, 4 y 5 del artículo 21, 
las graves previstas en los apartados 1, 2, 3, 5, 7, 10 del artículo 22 en el supuesto 
de reducciones de cuotas de la Seguridad Social, y las muy graves previstas en las 
letras b), d), f) del artículo 23.1.

2.º  La Dirección Provincial del Instituto Nacional de la Seguridad Social o, en su 
caso, del Instituto Social de la Marina en los supuestos calificados como infracción leve 
en el apartado 4 y 6 del artículo 21, como infracción grave en los apartados 4, 6,8 y 9 del 
artículo 22, y como infracción muy grave en las letras a), c), e), g) del artículo 23.1.

Corresponderá la imposición de sanción a la Dirección Provincial del Servicio 
Público de Empleo Estatal o, en su caso, del Instituto Social de la Marina, cuando la 
sanción afecte a prestaciones por desempleo, en los supuestos previstos en el 
apartado 4 del artículo 21, en los apartados 4, 6, 8 y 9 del artículo 22 y en las 
letras a) c) e) y g) del artículo 23.1.

3.º  La Dirección Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal, en el 
supuesto previsto como infracción grave en el artículo 22.10 cuando se trate de 
bonificaciones y como infracción muy grave en la letra h) del artículo 23.1.

b)  Cuando se practiquen actas de infracción y actas de liquidación de cuotas 
por los mismos hechos, el órgano competente para sancionar será la Dirección 
Provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 31 del texto refundido de la Ley General de Seguridad Social, 
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1994, de 20 de junio. cv
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c)  En aquellos casos en que normativamente no se haya atribuido la 
competencia para resolver a otros órganos, la imposición de sanciones en el orden 
social en el ámbito de la Administración General del Estado corresponderá a los 
Jefes de las Inspecciones Provinciales dependientes orgánicamente de la misma.»

«3.  Será Administración competente para resolver el expediente sancionador 
iniciado por un acta de infracción por obstrucción, la que lo fuera por razón de la 
materia objeto de la actuación concreta de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social, en el marco de distribución de competencias entre la Administración General 
del Estado y las Comunidades Autónomas.

Cuando la materia sea competencia de la Administración General del Estado, si 
por razón de su cuantía correspondiera resolver a la autoridad competente a nivel 
provincial, la asumirá el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social adscrito 
a dicha Administración. Si la competencia para resolver un acta de infracción por 
obstrucción corresponde, por razón de la cuantía, a una Dirección General, la 
asumirá la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a la 
que corresponderá también resolver los recursos de alzada presentados respecto 
de las resoluciones dictadas por los Jefes de Inspección Provincial en el ámbito de 
la Administración General del Estado.»

«6.  La autoridad central de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social podrá 
dirigirse al órgano que en sus resoluciones se desvíe reiteradamente de los criterios 
interpretativos técnicos a que se refieren los artículos 18.3.7 y 18.3.12 de la Ley 42/1997, 
de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
poniéndole de manifiesto lo que proceda.»

Dos.  El apartado 1 del artículo 5 queda redactado del siguiente modo:

«1.  Cuando el funcionario actuante considere que los hechos que han dado 
lugar al inicio del procedimiento administrativo sancionador pudieran ser constitutivos 
de ilícito penal, remitirá al Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
informe con expresión de los hechos y circunstancias y de los sujetos que pudieran 
resultar afectados.

Si el Jefe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social estimase la concurrencia 
de ilícito penal, lo comunicará al órgano competente para resolver, quien acordará, 
en su caso, la remisión del expediente al Ministerio Fiscal y se abstendrá de seguir 
el procedimiento administrativo sancionador a que se refiere el Capítulo III por los 
mismos hechos, hasta que el Ministerio Fiscal, en su caso, resuelva no interponer 
acción o le sea notificada la firmeza de la sentencia o auto de sobreseimiento que 
dicte la autoridad judicial.

Con la remisión del expediente administrativo sancionador, se solicitará de la 
autoridad judicial, la notificación de la resolución que ponga fin al procedimiento, que 
se efectuará en los términos previstos en el artículo 270 de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial.

También se suspenderá el procedimiento administrativo cuando, no mediando 
dicha comunicación, se venga en conocimiento de la existencia de actuaciones penales 
por los mismos hechos y fundamento en relación al mismo presunto responsable.»

Tres.  El artículo 7 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 7.  Prescripción y cosa resuelta.

1.  Las infracciones en el orden social prescriben a los tres años contados 
desde la fecha de la infracción, salvo en materia de Seguridad Social en que el 
plazo de prescripción es de cuatro años, y en materia de prevención de riesgos 
laborales en que prescribirán al año las infracciones leves, a los tres años las graves 
y a los cinco años las muy graves, de acuerdo con su legislación específica.
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2.  Los plazos de prescripción para la imposición de sanciones en el orden 
social se interrumpen por cualquiera de las causas admitidas en Derecho, por acta 
de infracción debidamente notificada, requerimiento u orden de paralización de la 
Inspección de Trabajo y Seguridad Social. En las deudas por cuotas a la Seguridad 
Social se estará a lo dispuesto en el artículo 21 del texto refundido de la Ley General 
de la Seguridad Social. La prescripción también se interrumpirá por la iniciación del 
procedimiento de oficio señalado en el artículo 6 del presente Reglamento y, en todo 
caso, por el inicio de actuación administrativa con conocimiento formal del sujeto 
pasivo conducente a la comprobación de la infracción o de la deuda, por cualquier 
actuación del sujeto responsable que implique reconocimiento de los hechos 
constitutivos de la infracción o de la deuda, o por la interposición de reclamación o 
recurso de cualquier clase por parte de los afectados o sus representantes.

La comunicación trasladando el tanto de culpa al órgano judicial competente o 
al Ministerio Fiscal, cuando las infracciones pudieran ser constitutivas de delito, 
interrumpe la prescripción hasta que se notifique a la Administración competente la 
firmeza de la resolución judicial que recaiga, o hasta que el Ministerio Fiscal 
comunique su decisión de no ejercitar la acción penal.

3.  Las sanciones impuestas prescribirán a los cinco años, a contar desde el día 
siguiente a aquel en que adquiera firmeza la resolución por la que se impone la sanción.

4.  No podrán sancionarse los mismos hechos que hayan sido objeto de 
anterior resolución administrativa sancionadora, cuando concurra identidad de 
sujeto, de hechos y de fundamentos, salvo que así lo disponga expresamente dicha 
resolución y persista el infractor de forma continuada en los hechos sancionados.

5.  La caducidad declarada de un expediente administrativo sancionador o 
liquidatorio, no impide la iniciación de otro nuevo con identidad de sujeto, hechos y 
fundamentos, cuando la infracción denunciada o la deuda imputada no hayan 
prescrito, se realicen nuevas actuaciones inspectoras y se practique nueva acta de 
infracción o de liquidación.»

Cuatro.  El apartado 1 del artículo 10 queda redactado del siguiente modo:

«1.  Las entidades gestoras y colaboradoras y los servicios comunes de la 
Seguridad Social y el Servicio Público de Empleo Estatal prestarán su colaboración a 
la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en la forma dispuesta en los artículos 9.2 
de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, y 79 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social. 
A tal objeto, cederán o facilitarán a dicha Inspección, cuando les sea solicitado por 
el cauce orgánico que señale su autoridad central, la información, antecedentes y 
datos con relevancia para el buen fin de la acción inspectora, incluso los de carácter 
personal objeto de tratamiento automatizado sin necesidad de consentimiento del 
interesado.

Del mismo modo, las entidades gestoras y servicios comunes y el Servicio 
Público de Empleo Estatal, podrán recabar la actuación inspectora y encomendar a 
la Inspección las comprobaciones que resulten necesarias para su gestión cuando 
correspondan al ámbito de la acción inspectora. Podrán establecerse programas de 
coordinación y se intensificará la conexión mutua.»

Cinco.  El apartado 1 y el apartado 5 del artículo 14 quedan redactados del siguiente modo:

«1.  Las actas de infracción de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
habrán de reflejar:

a)  Nombre y apellidos o razón social, domicilio, actividad, documento nacional 
de identidad, número de identificación fiscal, código de cuenta de cotización a la 
Seguridad Social y, en su caso, número de Seguridad Social de autónomos, del 
presunto sujeto infractor. Si se comprobase la concurrencia de responsable 
subsidiario o solidario, se hará constar tal circunstancia, fundamentación fáctica y 
jurídica de su presunta responsabilidad y los mismos datos exigidos para el sujeto 
responsable directo. cv
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b)  Los hechos comprobados por el funcionario actuante, con expresión de los 
relevantes a efectos de la tipificación de la infracción, los medios utilizados para la 
comprobación de los hechos que fundamentan el acta, y los criterios en que se 
fundamenta la graduación de la propuesta da sanción; asimismo, consignará si la 
actuación ha sido mediante visita, comparecencia o por expediente administrativo.

c)  La infracción o infracciones presuntamente cometidas, con expresión del 
precepto o preceptos vulnerados, y su calificación.

d)  Número de trabajadores de la empresa y número de trabajadores afectados 
por la infracción, cuando tal requisito sirva para graduar la sanción o, en su caso, 
calificar la infracción.

e)  La propuesta de sanción, su graduación y cuantificación, que será el total 
de las sanciones propuestas si se denunciará más de una infracción. Se incluirán 
expresamente la propuesta de las sanciones accesorias que procedan como 
vinculadas a la sanción principal.

f)  Órgano competente para resolver y órgano competente para realizar los 
actos de instrucción y ordenación del expediente sancionador y plazo para la 
interposición de las alegaciones ante éste.

g)  Indicación del funcionario que levanta el acta de infracción y firma del mismo 
y, en su caso, visado del Inspector de Trabajo y Seguridad Social con su firma e 
indicación del que la efectúe.

h)  Fecha del acta de infracción.»

«5.  La aplicación de la reincidencia exige que se señale tal circunstancia y su 
causa, y que se trate de infracciones del mismo tipo y calificación, que la resolución 
sancionadora de la primera infracción haya adquirido firmeza en vía administrativa, 
y que entre la fecha de notificación de dicha resolución sancionadora y la 
comprobación de la segunda infracción no haya transcurrido más de 365 días. Si se 
apreciase reincidencia, la cuantía de las sanciones podrá incrementarse en la forma 
establecida por la legislación vigente.»

Seis.  El artículo 16 queda redactado del siguiente modo:

«En el caso de que en la misma actuación inspectora se estimasen varias 
presuntas infracciones, deberán acumularse en una sola acta las correspondientes 
a una misma materia, entendiendo por tales las infracciones en materia de relación 
laboral, de prevención de riesgos laborales, en materia de Seguridad Social, en 
materia de colocación y empleo, en materia de emigración, de movimientos 
migratorios y de trabajo de extranjeros y las motivadas por obstrucción. No procederá 
la acumulación en los casos de tramitación simultánea de actas de infracción y 
liquidación por los mismos hechos, cuando concurran supuestos de responsabilidad 
solidaria o subsidiaria, o en las infracciones relacionadas causalmente con un 
accidente de trabajo o enfermedad profesional. En todo caso, la acumulación de 
infracciones respetará la distribución de competencias entre los órganos de la 
Administración General del Estado y entre la Administración General del Estado y 
de la Comunidad Autónoma respectiva.»

Siete.  El artículo 17 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 17.  Notificación de las actas de infracción y alegaciones.

1.  Las actas de infracción serán notificadas al presunto sujeto o sujetos 
responsables en el plazo de diez días hábiles contados a partir del término de la 
actuación inspectora, entendiéndose por ésta la de la fecha del acta, advirtiéndoles 
que podrán formular escrito de alegaciones en el plazo de quince días hábiles 
contados desde el siguiente a su notificación, acompañado de la prueba que estimen 
pertinente, ante el órgano instructor del expediente y que en caso de no efectuar 
alegaciones, el acta de infracción podrá ser considerada propuesta de resolución, 
con los efectos previstos en los artículos 18 y 18 bis. cv
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2.  Cuando el acta de infracción afecte a solicitantes y beneficiarios de 
prestaciones, se comunicará, de forma simultánea, al órgano o entidad gestora 
correspondiente, a efectos de la adopción de la suspensión cautelar prevista en la 
normativa aplicable.

3.  Las actas de infracción y las de liquidación por los mismos hechos se 
notificarán al presunto sujeto o sujetos responsables simultáneamente, pudiendo 
ser objeto de alegaciones conforme al procedimiento establecido para las actas 
de liquidación, de conformidad con lo previsto en el artículo 34 de este 
Reglamento.

4.  El sujeto o sujetos responsables que formulen alegaciones frente al acta, 
tendrán derecho a vista de los documentos obrantes en el expediente, sin más 
excepciones que las necesarias para asegurar la confidencialidad del origen de cualquier 
queja, de conformidad con el artículo 15.c del Convenio número 81 de la Organización 
Internacional del Trabajo y el artículo 12.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre.»

Ocho.  El artículo 18, queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 18.  Tramitación e instrucción del expediente sancionador en el ámbito de 
competencias de las Comunidades Autónomas.

1.  La determinación de los órganos competentes para realizar los actos de 
instrucción y ordenación de la tramitación de los expedientes sancionadores 
competencia de las Comunidades Autónomas corresponderá a éstas. El órgano 
instructor del expediente deberá remitir la propuesta de resolución, junto con el 
expediente administrativo sancionador, al órgano competente para resolver con una 
antelación mínima de quince días al del vencimiento del plazo para dictar resolución, 
establecido en el artículo 20.3 de este Reglamento.

2.  Si no se formalizase escrito de alegaciones, continuará la tramitación del 
procedimiento hasta dictar la propuesta de resolución que corresponda.

3.  Si se formulasen alegaciones en plazo contra el acta de infracción, el órgano 
instructor podrá recabar informe ampliatorio, que se emitirá en quince días, del 
Inspector o Subinspector que practicó el acta. El citado informe será preceptivo si en 
las alegaciones se invocan hechos o circunstancias distintos a los consignados en el 
acta insuficiencia del relato fáctico de la misma, o indefensión por cualquier causa.

Recibidas las alegaciones, o transcurrido el plazo señalado para efectuar las 
mismas, el instructor podrá acordar la apertura del período de prueba, de 
conformidad con lo previsto en el artículo 17 del Reglamento del procedimiento para 
el ejercicio de la potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 
de agosto.

Dicho informe valorará expresamente las pruebas aportadas o que se hubiesen 
practicado, y las alegaciones producidas. Si el expediente derivara de acta visada 
por Inspector, el informe del Subinspector que la practicó será objeto de conformidad 
por el Inspector que visó el acta originadora de actuaciones, en los términos que 
establece el artículo 12, apartados 2 y 3, de este Reglamento.

4.  Cuando de las diligencias practicadas se desprenda la invocación o 
concurrencia de hechos distintos a los reseñados en el acta, el órgano instructor, 
antes de emitir su propuesta de resolución, dará audiencia al supuesto responsable 
por término de ocho días con vista de lo actuado. Realizado el trámite de audiencia, 
el sujeto responsable podrá formular nuevas alegaciones por término de otros tres 
días, a cuyo término quedará visto para la propuesta de resolución.»

Nueve.  Se añade un nuevo artículo 18 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 18 bis.  Tramitación e instrucción del expediente sancionador en el ámbito 
de la Administración General del Estado.

1.  En el ámbito de la Administración General del Estado, la instrucción y ordenación 
del procedimiento sancionador corresponderá a la Jefatura de Unidad Especializada de 
Seguridad Social, finalizando la ordenación del expediente con propuesta de resolución, cv
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incluyendo, en su caso, la propuesta de sanciones accesorias, que se remitirá al órgano 
competente para resolver junto con el expediente administrativo sancionador, con una 
antelación mínima de quince días al del vencimiento del plazo para dictar resolución 
establecido en el artículo 20.3 de este Reglamento.

2.  Si no se formalizase escrito de alegaciones, continuará la tramitación del 
procedimiento hasta dictar la propuesta de resolución que corresponda.

3.  Si se formulasen alegaciones en plazo contra el acta de infracción, el Jefe 
de la Unidad Especializada de Seguridad Social podrá recabar informe ampliatorio, 
que se emitirá en quince días, del Inspector o Subinspector que practicó el acta. El 
citado informe será preceptivo si en las alegaciones se invocan hechos o 
circunstancias distintos a los consignados en el acta, insuficiencia del relato fáctico 
de la misma, o indefensión por cualquier causa.

Dicho informe valorará expresamente las pruebas aportadas o que se hubiesen 
practicado, y las alegaciones producidas. Si el expediente derivara de acta visada 
por Inspector, el informe del Subinspector que la practicó será objeto de conformidad 
por el Inspector que visó el acta originadora de actuaciones, en los términos que 
establece el artículo 12, apartados 2 y 3, de este Reglamento.

Recibidas las alegaciones o transcurrido el plazo señalado para efectuar las 
mismas, podrá acordar la apertura del período de prueba, de conformidad con lo 
previsto en el artículo 17 del Reglamento del procedimiento para el ejercicio de la 
potestad sancionadora, aprobado por Real Decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

4.  Cuando de las diligencias practicadas se desprenda la invocación o 
concurrencia de hechos distintos a los reseñados en el acta, el órgano instructor, 
antes de emitir su propuesta de resolución, dará audiencia al supuesto responsable 
por término de ocho días con vista de lo actuado. Realizado el trámite de audiencia, 
el sujeto responsable podrá formular nuevas alegaciones por término de otros tres 
días, a cuyo término quedará visto para realizar la propuesta de resolución 
correspondiente, que deberá remitirse al órgano competente para resolver con la 
antelación prevista en el apartado primero de este artículo.

5.  Si el acta de infracción se hubiere practicado por los mismos hechos que 
motiven acta de liquidación, la presentación de alegaciones o de recurso contra una 
de ellas se entenderá como formulado también contra la otra, salvo que expresamente 
se manifieste lo contrario, procediéndose en tal supuesto en la forma establecida en 
el capítulo VI de este Reglamento.

6.  En aquellos casos en que la imposición de sanciones en el orden social en 
el ámbito de la Administración General del Estado corresponda a los Jefes de las 
Inspecciones Provinciales, y concurra en éstos la doble condición de Jefe de 
Inspección provincial y Jefe de Unidad Especializada de Seguridad Social, deberán 
asignar las funciones de instrucción y ordenación del expediente a un funcionario 
dependiente orgánicamente de la Administración General del Estado.»

Diez.  El artículo 19, queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 19.  Procedimiento de oficio ante el orden jurisdiccional social, derivado 
de comunicaciones de la autoridad laboral.

1.  Cuando el acta de infracción haya sido objeto de alegaciones por el sujeto 
responsable con base en alegaciones o pruebas que puedan desvirtuar la naturaleza 
laboral de la relación jurídica objeto de la actuación inspectora, el órgano instructor podrá 
proponer que se formalice demanda de oficio ante la Jurisdicción de lo Social que, de 
formalizarse, motivará la suspensión del procedimiento con notificación al interesado.

2.  En los casos en que el acta de infracción se refiera a supuestos tipificados 
en los apartados 2, 6 y 10 del artículo 7 y en los apartados 2, 11 y 12 del artículo 8 
del texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en el Orden Social, y 
concurran las circunstancias establecidas por el texto refundido de la Ley de 
Procedimiento Laboral, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de 
abril, podrá procederse en la forma establecida en el apartado anterior.
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3.  Las propuestas a que se refieren los apartados anteriores contendrán los 
requisitos generales exigidos para las demandas de los procesos ordinarios. Si el órgano 
competente para resolver formulase demanda de oficio, observará en la misma los 
requisitos indicados acompañando copia del expediente sancionador, y suspenderá el 
procedimiento sancionador. Una vez recaída sentencia firme y comunicada la misma, 
de conformidad con el artículo 270 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder 
Judicial, continuará la tramitación del expediente administrativo.

4.  La autoridad competente, una vez se le haya notificado la firmeza de la 
sentencia derivada del procedimiento judicial social, ordenará que se continúe la 
tramitación del expediente administrativo sancionador y que el órgano instructor 
efectúe la correspondiente propuesta de resolución.»

Once.  El apartado 3 del artículo 20 queda redactado del siguiente modo:

«3.  El plazo máximo para resolver los expedientes sancionadores por 
infracciones de orden social será de seis meses, que serán computados desde la 
fecha del acta hasta la fecha en que se dicte la resolución, produciéndose en caso 
de superación de dicho plazo la caducidad del expediente. Cuando concurran 
circunstancias excepcionales, podrá acordarse la ampliación de dicho plazo máximo, 
en los términos previstos en el artículo 42.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común.

No se computarán dentro del plazo máximo para resolver las interrupciones por 
causas imputables a los interesados o motivadas por la suspensión del procedimiento 
a que se refiere este Reglamento.»

Doce.  El apartado 2 del artículo 21 queda redactado del siguiente modo:

«2.  Cuando la resolución haya sido dictada por las correspondientes entidades 
gestoras o servicios comunes de la Seguridad Social, o por el Servicio Público de 
Empleo Estatal, de acuerdo con lo establecido en este Reglamento, se remitirá 
copia de la resolución que recaiga al Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad 
Social de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que hubiera efectuado la 
propuesta de resolución correspondiente.»

Trece.  El artículo 25 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 25.  Recaudación del importe de las sanciones.

1.  Las sanciones pecuniarias a que se refiere este Reglamento, impuestas por 
órganos de la Administración General del Estado, excepto por infracciones en 
materia de Seguridad Social, serán recaudadas por el procedimiento establecido en 
el Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, 
de 29 de julio, correspondiendo la recaudación en período voluntario a las 
Delegaciones de Economía y Hacienda y en período ejecutivo a la Agencia Estatal 
de la Administración Tributaria.

El plazo de ingreso en período voluntario será de treinta días desde la fecha de 
notificación de la resolución que imponga la sanción. Cuando ésta sea recurrida en 
vía administrativa, en la resolución del recurso se concederá, en su caso, un nuevo 
plazo de quince días para el ingreso.

2.  Las sanciones pecuniarias impuestas por órganos de la Administración 
General del Estado por infracciones en materia de Seguridad Social serán hechas 
efectivas en la Tesorería General de la Seguridad Social, que procederá a su 
reclamación a los solos efectos recaudatorios en los términos establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social, aprobado por Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio. A tal efecto se le remitirá certificación del acto 
firme para que, a los solos efectos recaudatorios y sin posibilidad de revisión, 
proceda a su reclamación. No obstante cuando la competencia para la imposición 

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
10

78
4



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 147	 Martes 21 de junio de 2011	 Sec. I.   Pág. 65320

de sanciones pecuniarias le corresponda a la Tesorería General de la Seguridad 
Social, en la resolución que se dicte al efecto, se liquidará además la sanción 
correspondiente y se procederá a requerir su pago.

De la efectividad del pago, se dará cuenta por dicha Tesorería General de la 
Seguridad Social, en el plazo de diez días hábiles, al órgano competente para 
resolver. De no efectuarse el ingreso en los plazos señalados, se instará la 
recaudación en vía ejecutiva por los órganos y procedimientos establecidos en el 
Reglamento General de Recaudación de la Seguridad Social.

3.  Las sanciones impuestas en el ámbito de sus competencias por órganos de 
las Comunidades Autónomas serán recaudadas por los órganos y procedimientos 
establecidos en las normas que regulan la recaudación de los ingresos de derecho 
público de cada una de dichas Comunidades.

4.  El ingreso de las sanciones a que se refieren los apartados anteriores, se 
comunicará a la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que emitió las actas 
originadoras del expediente sancionador, con la periodicidad que se establezca en 
la Conferencia Sectorial.»

Catorce.  El apartado 3 del artículo 29 queda redactado del siguiente modo:

«3.  La Inspección de Trabajo y Seguridad Social, sin perjuicio de su estructura y 
ámbito territorial de actuación, y de conformidad con la habilitación nacional reconocida 
por el artículo 2.1 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, podrá desarrollar actuaciones 
inspectoras de alcance supraprovincial, relativas a deudas por cuotas a que se refiere 
este capítulo y el capítulo III, pudiendo iniciar expedientes liquidatorios y sancionadores 
del mismo alcance, atribuyendo la competencia para efectuar la propuesta de 
resolución al Jefe de la Unidad Especializada de Seguridad Social de la Inspección en 
cuyo ámbito funcional se hayan efectuado las actuaciones o, en su caso al Jefe de la 
Unidad Especializada de Seguridad Social de la Dirección Especial, de acuerdo con 
lo previsto en el artículo 18.3.9 de la Ley 42/1997, de 14 de noviembre, que, a estos 
efectos, tendrá la consideración de Inspección Provincial, siéndole de aplicación las 
atribuciones y cometidos establecidos para dichos órganos periféricos.»

Quince.  El apartado 5 del artículo 30, queda redactado del siguiente modo:

«5.  En los supuestos en que se practique propuesta de liquidación de deudas de 
forma simultánea a la extensión de acta de infracción al mismo sujeto, la Tesorería 
General de la Seguridad Social comunicará al respectivo Jefe de la Unidad 
Especializada de Seguridad Social la formalización de la reclamación de deuda para 
coordinar la tramitación de ambos expedientes y, en su caso, de los sancionadores 
que concurrieren por los mismos hechos que motiven la propuesta de liquidación.»

Dieciséis.  El artículo 33 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 33.  Notificación y resolución de las actas de liquidación.

1.  Las actas de liquidación de cuotas serán notificadas por la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social al sujeto responsable así como, en su caso, a los 
responsables subsidiarios o solidarios, haciéndoles constar que podrán formular 
alegaciones en la forma establecida en el artículo anterior en el término de quince 
días a contar desde la fecha de la notificación. En el supuesto de responsabilidad 
solidaria las actas se tramitarán en el mismo expediente administrativo liquidatorio.

También se notificará el acta de liquidación a los trabajadores interesados; si 
afectase a un colectivo de trabajadores, la notificación se efectuará a su 
representación unitaria o, en su defecto, al primero de los afectados por el orden 
alfabético de apellidos y nombre. Los trabajadores no conformes con los períodos y 
bases de cotización recogidas en el acta o con la procedencia de la liquidación, 
podrán formular alegaciones en las mismas condiciones que el presunto responsable. 
Asimismo, el acta se comunicará de inmediato a la Tesorería General de la Seguridad 
Social. cv
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Antes del vencimiento del plazo señalado para formular alegaciones, los 
interesados podrán ingresar el importe de la deuda señalada en el acta de liquidación, 
justificando el pago ante la Inspección de Trabajo y Seguridad Social en idéntico 
plazo. La liquidación provisional cuyo importe se haya hecho efectivo por el sujeto 
responsable, adquirirá el carácter de liquidación definitiva.

2.  Si los obligados al pago y demás interesados a que se refiere el apartado 
anterior formulasen alegaciones, podrá solicitarse informe ampliatorio al Inspector o 
Subinspector que formuló el acta, y se dará vista y audiencia al alegante por plazo 
de diez días en que podrá alegar y probar nuevamente lo que estime conveniente.

Transcurrido el plazo de alegaciones sin que se hayan formulado las mismas, o 
el de la audiencia y segundas alegaciones, el Jefe de la Unidad Especializada de 
Seguridad Social de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, efectuará propuesta 
de resolución que podrá proponer la elevación a definitiva de la liquidación practicada 
o bien la modificación o anulación del acta practicada. En la propuesta de resolución 
se fijarán de forma motivada los hechos probados y su calificación jurídica.

Esta propuesta de resolución deberá remitirse, junto con los antecedentes y con 
la antelación mínima señalada en el apartado 1 del artículo 18 bis, al órgano 
competente de la Dirección General o Provincial de la Tesorería General de la 
Seguridad Social, que dictará resolución elevando a definitiva la liquidación que 
proceda, o bien modificando o anulando el acta practicada, la cual será notificada a 
los interesados. El plazo máximo para resolver los expedientes liquidatorios de 
cuotas será de seis meses, computados desde la fecha del acta hasta la fecha en 
que se dicte la resolución, en los mismos términos establecidos en el artículo 20.3 
para el procedimiento sancionador.

En los supuestos de derivación de responsabilidad, la resolución que se dicte 
determinará quién resulte ser el deudor principal y, en su caso, los restantes 
deudores solidarios y subsidiarios, entre los sujetos obligados al pago de la deuda, 
confiriendo al primero, desde dicho instante, los derechos y obligaciones de tal 
condición, en el mismo acto administrativo liquidatorio. El procedimiento recaudatorio 
podrá dirigirse contra cualquiera de los deudores solidarios recogidos en la resolución 
administrativa que se dicte o contra los subsidiarios, si concurriesen los supuestos 
legales para su exigencia.

3.  Contra tales resoluciones cabe recurso de alzada ante el superior jerárquico 
del órgano que dictó el acto. Los importes señalados en las resoluciones del apartado 
anterior, sean o no objeto de recurso de alzada, deberán hacerse efectivos en la 
Tesorería General de la Seguridad Social, hasta el último día del mes siguiente al de 
su notificación, iniciándose, en otro caso, el procedimiento de apremio a que se 
refieren los artículos 33 y siguientes del texto refundido de la Ley General de la 
Seguridad Social, salvo que se garantice con aval bancario suficiente o se consigne 
el importe en los términos reglamentariamente establecidos en la Tesorería General 
de la Seguridad Social.

Si se hubiese interpuesto recurso de alzada contra el acto administrativo 
liquidatorio, y se hubiese garantizado su importe con aval suficiente o consignado el 
mismo, se suspenderá el procedimiento recaudatorio hasta los quince días siguientes 
a aquel en que se notifique la resolución recaída sobre el recurso de alzada, en los 
términos establecidos en el Reglamento General de Recaudación de la Seguridad 
Social.

Tales resoluciones agotan la vía administrativa y son susceptibles de recurso 
ante la jurisdicción contencioso-administrativa.

4.  Los funcionarios de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social que 
iniciaron los expedientes liquidatorios sobre los que hayan recaído resolución 
administrativa firme, podrán promover ante el Jefe de la Unidad Especializada 
Seguridad Social que tramitó dichos expedientes, la formulación de propuesta de 
revisión de dicha resolución, ante el órgano de la Tesorería General de la Seguridad 
Social que la hubiese dictado, cuando estimen razonada y fundadamente que es 
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manifiestamente ilegal y lesiva a los intereses generales, entendiendo que se dan 
dichos supuestos cuando la misma infrinja gravemente normas de rango legal o 
reglamentario y atente también gravemente a los intereses económicos de la 
Seguridad Social. Si los documentos liquidatorios hubieran necesitado el trámite de 
visado por un Inspector de Trabajo y Seguridad Social, la propuesta de revisión 
requerirá el mismo requisito.

El órgano de la Tesorería General de la Seguridad Social competente, previo 
dictamen favorable del Consejo de Estado, podrá declarar de oficio la nulidad de tal 
resolución, o promover la revisión ante la Jurisdicción Contencioso-administrativa en 
supuestos de anulabilidad, de acuerdo con el procedimiento regulado en el título VII 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.»

Diecisiete.  El artículo 34 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 34.  Actas de liquidación concurrentes con actas de infracción por los 
mismos hechos.

1.  Cuando se practiquen acta de infracción y acta de liquidación de cuotas por 
los mismos hechos, se procederá de la forma siguiente:

a)  Las actas de infracción y liquidación por los mismos hechos tendrán los 
requisitos formales exigidos para las mismas en el presente Reglamento. El acta de 
infracción podrá remitirse en cuanto a relato de hechos y demás circunstancias 
fácticas al contenido del acta de liquidación y sus anexos, haciéndolo constar 
expresamente.

b)  Ambas actas se practicarán con la misma fecha y se notificarán 
simultáneamente.

c)  En las actas de infracción a que se refiere este artículo, sólo cabrá la 
acumulación de infracciones que se refieran a hechos con efecto liquidatorio en la 
correspondiente acta de liquidación.

d)  El procedimiento aplicable a ambas será conjunto, y responderá al 
establecido para las actas de liquidación. La propuesta de resolución será única 
para ambas actas, y corresponderá al Jefe de Unidad especializada de Seguridad 
Social de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social.

En la propuesta de resolución se fijarán de forma motivada los hechos probados, 
su calificación jurídica y la cuantía de la sanción que se propone imponer.

2.  Si el sujeto infractor diese su conformidad a la liquidación practicada, 
mediante el ingreso de su importe en el plazo establecido en el artículo 31.3 del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, y, en su caso, en el 
señalado en el artículo 33.1, párrafo tercero, de este Reglamento, las sanciones por 
infracción por los mismos hechos se reducirán automáticamente al 50 por 100 de su 
cuantía.

3.  Las resoluciones que recaigan se comunicarán al Jefe de Unidad 
Especializada de la Seguridad Social de la Inspección Provincial que haya emitido 
la propuesta de resolución, y se notificarán en forma a los interesados.

4.  Contra las resoluciones unificadas a que se refiere el apartado 3 cabrá 
recurso de alzada, en las condiciones y con los requisitos establecidos en el 
artículo 33.3.

5.  En el supuesto de que tenga lugar la comunicación prevista en el artículo 36 
de este Reglamento, no procederá la unificación de procedimientos prevista en el 
apartado 1.»

Dieciocho.  El título del capítulo VII queda redactado del siguiente modo:

«Procedimiento para la imposición de sanciones por infracciones de los 
solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad Social.»
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Diecinueve.  El artículo 37 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 37.  Competencia para sancionar infracciones de los solicitantes o 
beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad Social.

Los Directores provinciales del Instituto Nacional de Seguridad Social, del 
Instituto Social de la Marina o del Servicio Público de Empleo Estatal, en función de 
la naturaleza de la prestación, serán órganos competentes para sancionar las 
infracciones leves, graves y muy graves de los solicitantes o beneficiarios de 
prestaciones de la Seguridad Social.»

Veinte.  Se añade un nuevo artículo 37 bis con la siguiente redacción:

«Artículo 37 bis.  Procedimiento para la imposición de sanciones leves y graves a 
los solicitantes o beneficiarios de prestaciones del Sistema de Seguridad 
Social.

1.  El procedimiento para sancionar las infracciones leves y graves se iniciará 
por comunicación de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social a la entidad 
gestora competente, o como resultado de los antecedentes o datos obrantes en la 
propia entidad.

2.  El escrito de iniciación del procedimiento sancionador deberá exponer los 
hechos constatados, forma de su comprobación, la infracción presuntamente 
cometida con expresión del precepto vulnerado, la reincidencia, en su caso, y la 
propuesta de sanción. Iniciado el procedimiento sancionador, se podrá proceder a 
la suspensión cautelar del disfrute de la prestación en los términos establecidos en 
el texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social, que en 
el supuesto de prestaciones o subsidios por desempleo supondrá la interrupción del 
abono de la prestación económica y de la cotización a la Seguridad Social.

3.  El documento iniciador del procedimiento sancionador y, en su caso, la 
suspensión cautelar, se notificará por la entidad gestora al sujeto responsable, 
concediéndole un plazo de quince días hábiles para que alegue por escrito lo que a 
su derecho convenga y aporte las pruebas que considere necesarias, pudiendo 
solicitar el examen de la documentación que fundamente la iniciación del 
procedimiento sancionador en el plazo para alegaciones y pruebas.

4.  A la vista de lo actuado el órgano competente dictará la resolución 
correspondiente, que pondrá fin a la vía administrativa, deberá notificarse al sujeto 
responsable, y será inmediatamente ejecutiva y recurrible ante los órganos 
jurisdiccionales del orden social, de conformidad con lo establecido en el artículo 2 
del texto refundido de la Ley de Procedimiento Laboral y en el artículo 233 del texto 
refundido de la Ley General de la Seguridad Social.

5.  La sanción impuesta sustituirá a la suspensión cautelar si ésta se hubiese 
adoptado; si se impusiera sanción de suspensión de la prestación o subsidio por 
desempleo supondrá la reducción del período de cotización a la Seguridad Social 
por tiempo igual al de la suspensión acordada. Si no se impusiese sanción, se 
reanudará de oficio la percepción de las prestaciones suspendidas cautelarmente, 
incluso con atrasos, siempre que el beneficiario reúna los requisitos para ello, o 
desde o hasta el momento en que estos concurran.

6.  A los efectos previstos en el texto refundido de la Ley de Infracciones y 
Sanciones en el Orden Social, existirá reincidencia cuando el sujeto responsable 
cometa una infracción del mismo tipo y calificación que otra ya sancionada en firme 
en el plazo de los 365 días anteriores al de comisión de la que se examine conforme 
a lo previsto en el artículo 21 de este Reglamento. Si no se apreciase reincidencia, 
la comisión de posterior infracción será objeto de la sanción prevista en su calificación 
ordinaria.»
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Veintiuno.  El artículo 38 queda redactado del siguiente modo:

«Artículo 38.  Procedimiento de suspensión cautelar y de imposición de sanciones 
por infracciones muy graves a los solicitantes o beneficiarios de prestaciones 
del Sistema de Seguridad Social.

1.  Cuando la Inspección de Trabajo y Seguridad Social levante acta de 
infracción por infracción muy grave con propuesta de extinción de las prestaciones 
del Sistema de Seguridad Social, remitirá copia del acta a la entidad gestora 
competente para que proceda, en su caso, a la suspensión cautelar de las 
prestaciones o subsidios, que se notificará al interesado y que se mantendrá hasta 
la resolución definitiva del procedimiento sancionador.

2.  El procedimiento a seguir para la imposición de sanciones por infracciones 
muy graves comprendidas en este Capítulo será el previsto en el artículo 18 bis para 
la tramitación y resolución de aquellos expedientes sancionadores en materia de 
competencia de la Administración General del Estado.

3.  Agotada la vía administrativa con imposición de sanción por infracción muy 
grave, la entidad gestora reclamará los importes indebidamente percibidos conforme 
a la normativa de aplicación. El régimen de recursos de estas resoluciones es el 
previsto en el capítulo IV de este Reglamento General, sin perjuicio de lo previsto en 
el artículo 96.2 del texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social.»

Disposición adicional primera.  Referencias al recurso ordinario.

Las referencias efectuadas en el Reglamento General sobre procedimientos para la 
imposición de sanciones por infracciones de orden social y para los expedientes liquidatorios 
de cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto 928/1998 de 14 de mayo, al 
recurso ordinario deben entenderse realizadas al recurso de alzada.

Disposición adicional segunda.  Intercambio de datos entre la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social y el Servicio Público de Empleo Estatal.

La Inspección de Trabajo y Seguridad Social y el Servicio Público de Empleo Estatal 
podrán establecer mediante convenio de colaboración programas de coordinación dirigidos 
a facilitar el intercambio de los datos que resulten necesarios para el ejercicio de las 
competencias sancionadoras, con los límites que en cada caso se establezcan.

Disposición transitoria primera.  Procedimientos anteriores a la vigencia del Real 
Decreto.

Los procedimientos iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto 
continuarán tramitándose con arreglo a las normas vigentes en el momento de su inicio.

Disposición transitoria segunda.  Asunción de competencias sancionadoras por el 
Servicio Público de Empleo Estatal.

Las competencias sancionadoras atribuidas a las Direcciones Provinciales del Servicio 
Público de Empleo Estatal respecto de las infracciones reguladas en la Sección Primera 
del Capítulo III del texto refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden 
Social relativas a las prestaciones por desempleo serán de aplicación una vez que el 
Servicio Público de Empleo Estatal disponga de los recursos necesarios para ello y así se 
establezca por Orden del Ministerio de Trabajo e Inmigración. Hasta entonces, la 
competencia para sancionar las infracciones mencionadas corresponderá a los Jefes de 
las Inspecciones Provinciales de Trabajo y Seguridad Social de la Administración General 
del Estado.

cv
e:

 B
O

E
-A

-2
01

1-
10

78
4



BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO
Núm. 147	 Martes 21 de junio de 2011	 Sec. I.   Pág. 65325

Disposición derogatoria única.  Alcance de la derogación normativa.

Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo 
establecido en este real decreto. En particular, queda derogada la disposición adicional 
única del Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo.

Disposición final primera.  Título competencial.

Este real decreto se dicta en ejercicio de la competencia estatal en materia de 
legislación laboral, al amparo de lo dispuesto en el artículo 149.1.7.ª de la Constitución 
Española, en tanto sea aplicable a procedimientos en materia laboral.

Cuando sea aplicable a procedimientos en materia de seguridad social, los preceptos 
del presente real decreto constituyen legislación básica, al amparo del artículo 149.1.17.ª 
de la Constitución Española, excepto en lo que respecta a los procedimientos en materia 
de régimen económico de la seguridad social, cuya regulación queda amparada en el título 
competencial correspondiente del artículo 149.1.17.ª de la Constitución.

Disposición final segunda.  Modificación del Reglamento general sobre inscripción de 
empresas y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero.

El apartado 1.2.º del artículo 35 del Reglamento general sobre inscripción de empresas 
y afiliación, altas, bajas y variaciones de datos de trabajadores en la Seguridad Social, 
aprobado por el Real Decreto 84/1996, de 26 de enero, queda redactado en los siguientes 
términos:

«2.º  Las altas practicadas de oficio por las direcciones provinciales de la 
Tesorería General de la Seguridad Social o las administraciones de la Seguridad 
Social de ellas dependientes retrotraerán sus efectos a la fecha en que los hechos 
que las motiven hayan sido conocidos por unas u otras.

Si las altas se efectuasen de oficio por las citadas direcciones provinciales o 
administraciones como consecuencia de la actuación de la Inspección de Trabajo y 
Seguridad Social, los efectos de la declaración del alta se retrotraerán a la fecha en 
que se haya llevado a cabo tal actuación, salvo en el caso de que ésta hubiera sido 
promovida por orden superior, a instancia de las entidades gestoras o como 
consecuencia de denuncia, queja o petición expresa, en cuyo caso los efectos se 
retrotraerán a la fecha en que se haya producido la orden superior o la instancia de 
la entidad gestora o en que hayan tenido entrada las referidas instancias, denuncia, 
queja o petición.

No obstante, cuando la actuación de la Inspección de Trabajo y Seguridad 
Social consista en un requerimiento de pago de cuotas o en un acta de liquidación 
elevada a definitiva en vía administrativa por la Tesorería General de la Seguridad 
Social, siempre que se hubiera efectuado el ingreso de su importe, los efectos del 
alta se retrotraerán, para causar futuras prestaciones, a la fecha de inicio del período 
de liquidación figurado en el requerimiento o acta.»

Disposición final tercera.  Modificación del Reglamento general sobre cotización y liquidación 
de otros derechos de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 
de diciembre.

El artículo 20 del Reglamento general sobre cotización y liquidación de otros derechos 
de la Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 2064/1995, de 22 de diciembre, 
queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 20.  Formas de las liquidaciones administrativas de cuotas.

Si por falta de ingreso de las cuotas debidas en plazo reglamentario procede 
efectuar su reclamación administrativa, su liquidación se realizará, según 
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corresponda, mediante reclamación de deuda expedida por la Tesorería General de 
la Seguridad Social o mediante acta de liquidación, concurrente o no con acta de 
infracción, practicada por la Inspección de Trabajo y Seguridad Social y elevada a 
definitiva por la Tesorería General de la Seguridad Social, en los supuestos, con las 
formalidades y con el alcance que se determinan en los artículos 30 y siguientes del 
texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto legislativo 1/1994, de 20 de junio, y los artículos 61 y siguientes del 
Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio, y demás normativa específica aplicable.»

Disposición final cuarta.  Modificación del Reglamento general de recaudación de la 
Seguridad Social, aprobado por el Real Decreto 1415/2004, de 11 de junio.

El Reglamento general de recaudación de la Seguridad Social, aprobado por el Real 
Decreto 1415/2004, de 11 de junio, queda modificado como sigue:

Uno.  El apartado 4 del artículo 54 queda redactado en los siguientes términos:

«4.  Cuando la deuda con la Seguridad Social no se encuentre todavía liquidada 
pero haya sido devengada y haya transcurrido el plazo reglamentario para su pago, 
y siempre que corresponda a cantidades determinables por la aplicación de las 
bases, tipos y otros datos objetivos previamente establecidos que permitan fijar una 
cifra máxima de responsabilidad, será precisa la previa autorización, en su respectivo 
ámbito, del director provincial de la Tesorería General de la Seguridad Social o, en 
su caso, de su Director General, o autoridad en quien deleguen.

Cuando hubiera vencido el plazo reglamentario de ingreso y el responsable del 
pago de la deuda con la Seguridad Social hubiera presentado documentos de 
cotización o se hubiera ya emitido contra él reclamación de deuda o acta de 
liquidación elevada a definitiva por la Tesorería General de la Seguridad Social, las 
medidas cautelares podrán adoptarse sin más trámite y practicarse por las unidades 
de recaudación ejecutiva de la Seguridad Social.»

Dos.  El artículo 74 queda redactado en los siguientes términos:

«Artículo 74.  Sanciones por infracciones en materia de Seguridad Social.

1.  El importe de las sanciones por infracciones en materia de Seguridad Social 
cuya imposición corresponda a la Tesorería General de la Seguridad Social se 
liquidará en la resolución que se dicte a tal efecto, para su ingreso por los sujetos 
responsables de su pago, procediéndose a su recaudación en vía ejecutiva una vez 
que la sanción adquiera firmeza en vía administrativa.

2.  Las resoluciones firmes en vía administrativa de las entidades gestoras de 
la Seguridad Social que impongan sanciones económicas por infracciones de 
Seguridad Social se comunicarán a la Tesorería General de la Seguridad Social, 
que instará su pago de los sujetos responsables mediante la correspondiente 
reclamación de deuda, a los solos efectos recaudatorios y sin posibilidad de revisión 
de la sanción impuesta.»

Disposición final quinta.  Entrada en vigor.

Este real decreto entrará en vigor a los tres meses de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Dado en Madrid, el 3 de junio de 2011.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Trabajo e Inmigración,
VALERIANO GÓMEZ SÁNCHEZ cv
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